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Oficio Nro. GADDMQ-SGCTYPC-2022-1239-O

Quito, D.M., 14 de julio de 2022

Asunto: Envío de informe sobre el proyecto de "ORDENANZA MODIFICATORIA DEL
CAPITULO IV, LIBRO III.2, DEL SISTEMA DE GOBIERNO ELECTRÓNICO DEL DISTRITO
METROPOLITANO DE QUITO".
 
 
Señor Magíster
Juan Carlos Fernando Fiallo Cobos
Concejal Metropolitano
DESPACHO CONCEJAL FIALLO COBOS JUAN CARLOS
En su Despacho 
 
 
De mi consideración: 
  
En atención a la circular GADDMQ-DC-JCFC-2022-0008-C de 12 de julio de 2022, mediante la
cual usted señor Concejal, solicita: "complementar el informe técnico y legal indicando si el
dictamen es favorable o desfavorable según sea el caso, sobre el proyecto en mención, el cual
deberá ser remitido en el término de dos días, a fin de ser presentados en la comisión que se
llevará a cabo el viernes 15 de julio de 2022." 
 
En tal virtud, adjunto al presente podrá encontrar el informe del proyecto de “ORDENANZA
MODIFICATORIA DEL CAPITULO IV, LIBRO III.2, DEL SISTEMA DE GOBIERNO
ELECTRÓNICO DEL DISTRITO METROPOLITANO DE QUITO”, de esta Secretaría General
con las observaciones solicitadas. 
 
Por la atención que se brinde al presente anticipo mi agradecimiento. 
 
Atentamente, 
 
 

Documento firmado electrónicamente

**FIRMA_ELECTRONICA_**  
Abg. Vanessa Carolina Velasquez Rivera
SECRETARIA GENERAL DE COORDINACIÓN TERRITORIAL Y PARTICIPACIÓN 
CIUDADANA
SECRETARÍA GENERAL DE COORDINACIÓN TERRITORIAL Y PARTICIPACIÓN 
CIUDADANA   

Referencias: 
- GADDMQ-DC-JCFC-2022-0008-C 

Anexos: 
- rev._om_gobierno_elelctronico_rev._cv_2_(1)-signed-signed-signed.pdf

1/2



 

García Moreno N 6-01 y Mejía (Plaza Cadisán) - PBX: 395 2300 – www.decide.quito.gob.ec  

 

–––  

 

 

 

  

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Oficio Nro. GADDMQ-SGCTYPC-2022-1239-O

Quito, D.M., 14 de julio de 2022

Copia: 
Señor Ingeniero
Angelo Marino Rodríguez Cóndor
Funcionario Directivo 10/Analista Informático
SECRETARÍA GENERAL DE COORDINACIÓN TERRITORIAL Y PARTICIPACIÓN CIUDADANA-
DIRECCIÓN METROPOLITANA DE PARTICIPACIÓN CIUDADANA
 

Señorita Socióloga
Maria Gabriela Cárdenas Bravo
Directora Metropolitana de Participacion Ciudadana, Subrogante
SECRETARÍA GENERAL DE COORDINACIÓN TERRITORIAL Y PARTICIPACIÓN CIUDADANA-
DIRECCIÓN METROPOLITANA DE PARTICIPACIÓN CIUDADANA

Acción
Siglas 

Responsable
Siglas Unidad Fecha Sumilla

Elaborado por: Angelo Marino Rodríguez Cóndor  amr SGCTYPC-DMPC 2022-07-14  

Revisado por: Lilet Stefania Hernandez Arboleda  lsh SGCTYPC  2022-07-14  

Revisado por: Maria Gabriela Cárdenas Bravo  mgc SGCTYPC-DMPC 2022-07-14  

Aprobado por: Vanessa Carolina Velasquez Rivera  vcv SGCTYPC  2022-07-14  
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